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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

SEÑALA CÓRDOVA

REFORMA,INNECESARIA:PEROSERÍAPERTINENTE
El InstitutoNacionalElectoral(INE)
puedeorganizar lapróximaelec-
ciónpresidencialcon lalegislación
aprobadaen2014, por loqueuna
reformaelectoralresultainnece-
saria,destacóLorenzoCórdova,
consejeropresidente,durantesu
intervenciónenelForoForbes
Economíay Negocios.
“¿Espertinenteunareforma

electoral?Siempreva a ser perti-
nenteafinarlas reglasdejuego.
Nuestrareforma,lade2014,hade-
mostrado que sirve para organizar

elecciones.Conellaorganizamos
lasmejoreseleccionesde lahistoria
el6 dejuniopasadoy podríamos ir
a 2024 sin necesidaddecambios.
“Enesoquieroserclaro.Enese

sentido,¿es necesaria? No,noes
necesaria.¿Es pertinente?Siempre
Vaaserpertinente”,indicó.
Sin embargo,elconsejeroresaltó

queesapertinenciasedasólosi la
reformacumpletres requisitos:que
no impliqueretroceso,quesea apro-
badaporconsenso y quemejoreel
sistemaelectoral. — DianaBenítez




